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Disposil',iQ,nes ,generales

DE
MINISTERIO

ASU'NTOS EXTERIORES

CONVENIO,' de Cooperación Económica y ae Co
rr¡,erc.io- entre España y Etiopia"hecho -en Madrid
el 29 de abri,l a,e 1971.

ARTÍCULO 6

Cada una de las dos Partes contratantes autorizará a la otra
a organizar exposiciones, feriasy··centros comerciales Perma-'
nentes o tempDrales en su· territorio 'y concederá todas las fa
cilidades necesarias para la organización. y participación en
estas exposiciones, ferias y centros come:rciales dentro _de los
límites de las Leyes y Reglamentos en vigor.

. ARTÍCULO 7

Los Gobiernos de España y Etiopía, debidamente represen
tados por el excelentísimo, 'señor don Gregario López Bravo,
Ministro de Asuntos'Éxteriores d€ Espajia, y por el exceleptí
sima señor Ato Ketema, Yifru, Ministro de Asuntos Exteriores
de Etiopía, respectivamente, deseosos de desarrollar y facilitár
al máximo la 'cooperación económica entre ambos países y sus
intercamb!oscomerciales,' han acordado lo siguiente:

A;R'tIcuLO 1

Ambas Partes manifiestan su voluntad de impulsar y: favo- '
cer al máximo el desarrollo e incremento de Su cooperación'
económica y de sus intercambios comerciales de manera aper
mitir la> más completa utilización de las 'posibilidades que de
rivan del progreso y complementadedad de sus economías res-
pectivas. .

Para aicanzareste objetivo, las dos Partes faCilitarán al má
'ximo la ejecución del presente Acuerdo y adoptarán, en (JI
marco de sus legislaciones y reglamentaciones, todas las medi-
da~ pertinentes. '

ARTÍCULO 2

cort el fin de incrementar las corrientes comerciales, los'
dos Gobiernos se concederán recíprocamente el trato. de, Na
ción más favorecida en todo lo relativo al intercambio de mer"'
cancías entre los dos. países. ' . '

Este trato s,e refier(3 tanto a los derechos de aduana y a los
impuestos y' tasas de cualquier naturaleza qué gravan las im
portacionesy las ,exportaciones.o que sean percibidos, con cea
¡¡ión de las mismas Como á los regímenes de comercio aplica
bles y a las reglamentaciones y formalidades referentes' a ¡as
importaciones y a las exportacione~, .

ARTÍCULO 3
t"

Las disposiciones a que se refiere el artícu.1o anterior no
afectarán alas preferencias y exendones que cáda una de las
dos Partes ,Contratantes tenga 'concedidas o'pueda conceder, en
el futl.!ro déntro de procesos constitutivos de uniones aduaneras
o de zonas de libre . cambi(), o de conformidad con las ReglaS
del Acuerdo General sobre Tarifas. y. Aranceles (GATTJ.

, TaIIJPoco serán aplicables las disposiciones del artículo an
terioren el caso de ventajas prefereIlciales otorgadas para faci
litar el intercambio comercial fronterizo entre países limítrofes.

ARTíc'tJLO 4

El ,intercambio comerCial:entre España y Etiopía S13 ajustará
a'las disposiciones del presente Acuerdo y a las Leyes y Regla
meptos en vigor en cada ¡¡no de lós dos países enmatería de
comercio exterior, induídalª legislación sanitaria y fitosa-
nitaría. .

Ambas Partes se conceqerán las máximas facilidades admi
nistnitivas otorgando las autorizaciones y licenCias de expor
tación' e importaciórt con la mayor brevedad posible, de acuer
do con sus Reglamentaciones internas.

Todos los pagos entre España y 'Etiopía se efect¡¡arán en
divisas 'libremente convertibles efe acuerdo con las disposiciones
actualmente vigentes o que puedan entraren vigor en c~l-

quiera de los dos países. ,
En consecuencia, todos los valores indicados en los contratos

y facturas relativos a transacciones entre las dos Partes con
tratantes, así como todo otro documento que se refiere a' las
mismas, serán expresados. en divisas convertil:51es.

ARTÍCULO 8

El Gobierno español expres,a' su deSeO de prestar la máxima
cooperaciórí al deSarrollo de Etiopía.

Con tal ffu, impulsará ~Yfacilitará la participación de las
Empresas. españolas en los programas de. desarrollo de la. otra
Parte, otorgando las máximas facilidades posibles para la ád
quisición en España, en las mejores condiciones aplicables en
materia de crédito, de tipo de futerés y. plazos, de bienes de
equipo, medios de transporte y servicios de ingenierla.

El Gobierno de Etiopía comunicará al Gobierno .español;' a
través de los Embajadores respectivos, aquellos proyectos a
cuyo desarrollo puedan 'contribuir .las Empresas ,españolas, faci
litando la participación de las mismas en dichos'proyectos.
'~ El Gobierno de Etiopía considerará con la má:xima átención
'las propuestas que recibªde Empres¡1s españolas, a ',las que
dará un trato no menos favorable .que el 'que conceda a pro
puestas semejantes de cualquier otro PllJS.,

ARTíCULO 9

Con la f-ínalidad' de asegurar .el funcionamiento del presente
Convenio y de desarrollar aÍ máximo las relaciones .económicas
entre los dos países, ambas Partes acuerdan coIÍsultarsemu
tuamente;-

Con tal fi,p y a petición de cualquiera de las dos Partes
contratantes, se r,euniráuna Comisión, Mixta' alt~rilativamente
'~n Madrid y Addis Abeba.

ARTÍCULÓ 10

El presente Convenía entrará en vigor en la fecha de su
firma y tendrá una validez de un año desde dicha fecha. Será
renovable por tácita .reconducCÍqn por períodos ij,didonales de
otro año, salvo' si una de las Partes contratantes notificara a
la otra su propósito, de denunciar el Convenio con un preaviso
de noventa dias antes del térmmo de reconducción: En este
último caso los contratos ya exist€,.'1tes, asi éomo las obligacio
ne de pago pendientes de liquidar, continuarán siendo aplica
bles hasta su extinción como si el Convenio continuara en
vigor.

Hecho en Madrid el veintinueve qe abril, de mil novecientos
setenta y uno en triple ejemplar, en lengua española, amharica',
e inglesa, haciendo los tres textos igualmE.ilte fe.

Lo .que se hace público para conocimiento general.
Madrid, .22 de febrero ,de 1973.-EI'Secretario gelleral técnico,

Enrique Thomas de Carra.n,za. '

ARTícULO 5

Los productos originarios y procedentes de una de las Partes
contratantes no podrán ser reexportados .a terceros países por
la otra Parte si no es con la previa autorización del pars ori-
ginariamente exportador. '

Por el Gobierno español,
GREGaRIO LOPEZ BRAVO

Por el Gobierno etíope,
ATO KETEMA YIFRU


